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RESOLUCiÓN DE GERENCIA N° 112.. -2015-MDLlGM
Expeoiente o 005896-2014

Lince 1 3 ABR 2015
EL GERENTE MUNICIPAL

VISTO: I Expediente N° 005896-2014 Y el Recurso de Apelación interpuesto por el
GRUPO MMV SERVICIOS GENERALES S.A.C., debidamente representado por MOisés LUIS
Mieses Valencra con ornicrlio real sito en Jr Bernardo Alcedo N° 547- Lince, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante escnto recepcionado con fecha 04 de febrero del 2015, el administrado
GRUPO MMV SERVICIOS GENERALES S.A.C., mterpone Recurso de Apelación contra la
RESOLUCiÓN SUBGERENCIAL N° 506-2014-MDL-GSC/SFCA de fecha 29 de diciembre del
20'14, que declaro infundado el recurso de reconsideración interpues o contra la RESOLUCiÓN
SUBGERENCIAL W 465-2014-MDL-GSC/SFCA de fecha 25 de noviembre del 2014 impuesta
por la comisión d la mfracción trptficada como "Por instalar elementos d publicidad exterior
con área menor de 30 n{ sin autorización muruooet".

ue, re rsa o el recurso de apelación Interpuesto, se aprecia que el mismo ha Sido
planteado de acuer o a las formalidades y dentro del término legal establecido en los articules
20 ° Inciso 207 2 Y 209° de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General:

ue. el drruru trado rna Ifl sta ue la apelada contraviene el a iculo 5.4 de la Ley
27444, a ado a ello In oca la aphcacion d I cnteno de gradualidad contemplado or I
Decreto de Alcaldt "O 7-2011-MDL-ALC, el cual señala como atenuante "no haber mcurndo
anteriormente en la conducta mfractora ni contar con antecedentes por la comisión d otras
infracciones" Por otro' lado, señala hab r re irado en forma oportuna el elemento publicitario sin
autorización municipal, por lo que considera que la sanción es injusta:

Que. al respecto con fecha 04 1 2014, personal de la Subgerencia de Fiscalización
Control Administrativo efectuo una InS ección al local ubicado en Jr Bernar o Alcedo o 549 -
Oistnto de t.mc , en la cual s consta o la Instalación de un elemento d publicidad exl no
que no cuent con autonz acrón r uruci al, con leyenda "Fumigación, e untores, Limpieza
Manterurm nto" d 20 m? aproximadamente En ese sentido, se emitió la Notificación de
Infracción N° 008520-2014 (Fs 01), por la comisión de la infracción tipi icada con el código d
infracción 13.01 "Por instatar etementos de publicidad exterior con área menor de 30 m2 sin
automación mutuciper, establecida en la Ordenanza N° 264-MDL que modifica la Tabla de
Inf corones Sa cienes Administrativas -TISA. aprobada por la Ordenanza N° 215-MDL,

ue, conforme esta I ce el articulo 11° de la Ordenanza N° 287- DL que regula lo
aspecto l' cruce y administrativos para la Instalación de elementos de Publrcidad Ext nor en
el Distnto de Lince "Las personas naturales o jurídicas se encuentran obligadas a
obtener la autorización municipal de instalación de elementos de publicidad conforme a
los procedimientos que se establecen en; esta Ordenanza y en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Lince":

\

ue, en or el a' 110, toma do en cuenta que por el ejercicio de la potestad
sancionadora la Adrrunrs ración se encuentra facultada a fiscalizar el c rnphrruento d las
disposrcion s vigentes, siendo una de ellas la referida a la obliqación d que odo
estabíecrrruento debe contar con la autorización municipal para la insl lación de elemento de
publicidad extenor detectada la conducta mfractora, resulta justificada la imposición de la
sanción máxime SI el mismo a rrurustr do ha reconocido la comisión de la Infracción, tal y como
s cohqe I cu o párrafo del recurso de reconsideración que presentara con fecha
10 2 20 4 obrante a folio 8-27 el expediente materia del presente caso:

Que, en r lacrón a la aphcacrón el cnteno de gradualidad que ace el administrado,
mediante I FOR E N° 07-2015-MDL-G U-SFCA de fecha 25.03.2015, la Subqerencia d

rscalización y Control Urbano señ la que Conforme se adviert de la R SOLUCiÓN
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SUBGERE CIAl o 506-2014- Dl-GSC-S CA, se declaro fundado el recurso en el extremo
de la me Ida complementana de retiro de elemento de publicidad, concluyendo por tanto que el
administrado se encuentra In erso dentro d la circunstancia atenuante r rsta en el inc: o al
del articulo 80 el Decreto de Alcaldia W 017 -2011-ALC·MOL, al ad cu rse a la ormas
municipal co I reliro del lemen o e pu hcrdad.

ue, el ese contexto se tiene ue el mciso a) del articulo 8° del Decreto de Alcaldía
N° 017 -2011-AlC-MDl, que apru ba I Reglamento de Gradualidad de Sanciones
Aornlrustran as establece como ci cuns anclas atenuantes: La ub enscion de la intreccicn, a
Ira d la o I nCI6n de la au orizecton /0 cettiñcecion corre pondi ni , y/o adecuaci6n a I s
normas ig nI s ot: I c so de mireccion s que contengan medida compiementones d
oeretuecon, clausura, retiro, r posición, d mouaon de obras, desmonta} .en de la emisión
de la tesotucton de sencion eouutusíreít a ASimismo, el artículo 11° d I Reglamen o señala
que s postble la aplicación de los criterios de gradualidad, siempre que el administrado lo
invoque ( )" or lo que n este extr 10 resulta necesario graduar el monto de la s nción
Impuesta,

Que, el artic lo 209° de la ley del Procedimiento Administralivo General, establece que
el recurso de ap lación se Interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente
i terpre ació de las pru ba producidas o cu ndo se trate de cuestron s e puro derecho.
debiendo drnqrr la misma auton ad u x «no el acto que se Impugna para que eleve lo
actua o al su euor jerárquico,

stando a lo Informado por la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe N° 044-
'2015-MDLlGAJ n ejercicio de las acul ades establecidas por la Directiva de "Delegación de
Facultades, tn ucron s Compet netas de la unicipalidad Orstntat de Lince" aprobada
por Resolución de Alcaldia N° 107 -2015-MDl de ec a 17 de mar o d I 20 5 a lo
establecí o por I n me al 6) I icutc 20° la le Orqáruca de umcrpauc des -Le
2797

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFIQUESE el monto señalado en el ARTíCULO PRI ERO
de la RESOLUCiÓN SUBGERENCIAl N° 465-2014-GSC/SFCA; debiendo ser el mon o d la
sanción 120% e S/l, 4000 nu os oles de conformidad con el InCISOal el rtículo 8° del
Decreto Alc I I ° O 7- O -AlC- Dl

ARTíCULO SEGUNDO.- D clarar INFUNDADO el Recurso de Apelación mterpu sto por
el admirus rada GRUPO MMV SERVICIOS GENERALES S.A.C., contra la RESOLUCiÓN
SU8GERENCIAl N° 506-2014-MDl-GSC/SFCA de fecha 29 de diciembre del 2014, por los
fun ame tos x L sto s e la pa consto r ti a dándose por agotada la vía adrrurustrah a

TERCERO.- ncar ar I c rnphrmento de la present resolución a la
Con 01 UrIYa o Subqerencia d Ejecució Coactt a,

bqerenci e Atención al Ciudadano Ges ión Documentana,
.scanzacron

e tas a la S
l mter sado

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPlASE

~~ CIPA DAD DE LINCE
~ \
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. Gerente Municipal


